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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO VERBAL (R.C.E.) N° 68001 31 03 004 2022 00251 00. 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede 

(consecutivo 012), y los documentos incorporados en los 

consecutivos 006 a 011 de este cuaderno, se observa que no se 

dio estricto cumplimiento a lo ordenado en el numeral 3º del auto 

inadmisorio calendado 19 de septiembre de 2022 (consecutivo 

004), en el sentido de acreditar la condición de propietaria de la 

señora Luz Fabiola Mantilla Mantilla, pese a que en dicho numeral 

se ordenó:  

 
Pues si bien es cierto que, el abogado de la parte 

demandante se pronunció en su escrito de subsanación 

(consecutivo 010), manifestando lo siguiente:  

 

 
 

También lo es que no se adjuntó el certificado de 

tradición del vehículo de placas IXR 007, como de propiedad de la 

señora Luz Fabiola Mantilla Mantilla, actividad que se traduce en el 
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incumplimiento de lo ordenado previamente por este despacho 

judicial.   

 

En esas condiciones, se hace menester dar aplicación 

al inciso 4º del artículo 90 del CGP, y, en consecuencia, se dispone: 

 

1.- RECHAZAR la demanda conforme las razones 

expuestas anteriormente. 

 

2. Sería del caso ordenar la devolución de la demanda 

y sus anexos a la parte demandante, sino fuera porque la misma 

fue presentada mediante mensaje de datos, por lo que no es 

necesario realizar dicha labor.  

  

3. Por secretaria déjese las constancias de rigor y 

proceda conforme al inciso 7º del artículo 90 ibídem.      

 

Notifíquese, 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez 
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